
Ref. : Expte. N° ll -09-57223 

Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Córdoba, .3.9.. de abril de 2009 
VISTO : 

Que el señor Juan Pablo Alvarez, alumno de la Universidad Tecnológica 
Nacional Regional Córdoba, en su condición de pasante de es ta Unidad Académica 
ha desarrollado las tareas acordadas oportunamente en la ley ya derogada, según lo 
certi fi ca la directora del Area Sistemas du rante los meses de febrero y marzo de 
2009.-

CONSIDERANDO: 
Que con fecha 26 de noviembre de 2008 se sancionó la nueva ley de Pasantías 

N" 26427.-
Que el Ar tícu lo 22° de la itada Ley d erogó la Ley N" 25165 que regía el 

sis te1 a de Pasantías que se venía aplicando en esta C asa.-
Que el H . Consejo Superior ha dich do la Ordenanza No 1 con fecha 7 de 

abr"l de 2009.-
Que este instrumento legal en su Cláusula Transitoria establece que los 

pasantes internos cuyos convenios hayan ven cido al momento -o luego de
pro mulgada la nueva ley, y que hayan cumpl ido labores sin haber firmado un nuevo 
con venio, se les •·econocerá n es tos dí< s y se les otorga rá la asignación estímulo 
conespondiente, previa ertificae·ón del efectivo cumplimiento de las tareas 
asignadas, de conformidad al Convenio oporturu mente firmado. -

Que del infot·me producido por la Secretaría de Administración se cuenta 
con fondos para hacer frent a esta obligación, por ello, 

EL DECANO DE LA FACtJLTAD DE CIENCI S ECONOMICAS 
R ISU ELVE : 

Art.l 0 : Decla rar de legítimo abono las sumas correspondientes a la asignacwn 
estímulo de los meses febrero y marzo de 2009 y en consecuencia ordenar que por la 
S T ' <ría de Adm · is n · ó se pro e da a h iq ui ación y pago de las mismas al 
pasa nte Juan Pablo Alvarez, todo ello de conformidad a lo establecido en la cláusula 
t ·ansi torü de la Ordenanza HCS N" 1109.-
Ar·t. 2°: Notifíquese fehacientemente al intet·es< do, a la Aseso ra Legal y al Area 
Siste nas de esta Unidad Académica 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 21~ /2009 

Mgte MARCELO A. SANCHEZ 
Se etario de Administración 

Facult d de Ciencias Económicas 


